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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se informa al señor Juez que se encuentra pendiente de dictar 

sentencia. 

 

Sírvase Proveer. 

 

10 de agosto del 2023 

 

 
MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 
SECRETARIA 
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170013103002-2020-00157-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto I No. 633-2023 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, antes de dictar sentencia, se dispone correr 

traslado para alegar de conclusión, a las partes en litigio por el término de cinco (5) días, los 

cuales correrán con posterioridad a la notificación por estado de esta providencia.  

 

Lo anterior debido a que se va a proceder a dictar sentencia anticipada, figura que se 

encuentra actualmente regulada en el art 278 del CGP y dentro de la cual encaja la Litis. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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